
debemos declarar y declaramos que dichos acto® son ajustados a 
derecho, absolviendo a la Administración demandada de las pre
tensiones contra ella deducidas en este proceso; sin hacer es
pecial declaración sobre las costas causadas.» 

Madrid, 3 de noviembre de 1981.—El Director general, José 
María García Oyaregui.

29457 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Servicios, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por «El Ocaso, S. A.».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha '6 de 
diciembre de 1978, por la Sala Cuarta de la Audiencia Nacio
nal, en el recurso contencioso-administrativo número 40.464, pro
movido por «El Ocaso, S. A.», sobre compensación econó
mica al personal de más de sesenta y cinco años, y opte por la 
jubilación, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor;

«Fallamos: Qu> estimamos el recurso interpuesto por el Pro
curador don Ramiro Reynols de Miguel, en nombre del "Oca
so, S. A." contra las resoluciones de seis de septiembre- de 
mil novecientos setenta y cuatro, de la Dirección General ■ de 
Trabajo, y la de trece de febrero de mil novecientos setenta y 
cinco, del Ministro de Trabajo, recaídas en el expediente mil 
trescientos cuarenta y siete/'mil novecientos setenta y cuatro, 
que anulamos como contrarias al ordenamiento jurídico; todo 
ello sin hacer expresa condena en costas.»

Madrid, 3 de noviembre de 1981—El Director general, José 
María García Oyaregui.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

29458 RESOLUCION de 7 de diciembre de 1981, . de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dis
pone la publicación del Convenio Colectivo de ám
bito nacional para MUFACE y su personal laboral.

Visto el texto del Convenio Colectivo para MUFACE y su 
personal laboral, suscrito por representaciones de la Dirección 
y del personal laboral de dicho Organismo el dia 12, de junio 
de 1981 y presentado en este Departamento con fecha 20 de 
junio de 1981 junto con la documentación preceptiva según, el 
artículo sexto del Real Decreto Í040/1961, de 2a de mayo; te
niendo lugar; con fecha 8 de noviembre de 1981, la entrada, 
en este Departamento de escrito al que se acompaña fotocopia 
compulsada del preceptivo informe del Ministerio de Hacienda 
de 25 de septiembre de 1981, según dispone el articulo 12 de 
la Ley 74/1980, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1981, junto con acta de reunión de la Comisión 
Negociadora de 2 de noviembre de 1981, en la que se acuerda 
suprimir la disposición transitoria cuarta del proyecto del 
Convenio, asi como otras puntualizaciones necesarias pdra la 
adaptación de sü texto a] contenido del referido informe, cuya 
acta se incorpora como anexo II y no apreciándose infracción 
de normas de derecho necesario, esta Dirección General, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, acuerdas

1. ° Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 
esta Dirección General con notificación a la Comisión Nego
ciadora.

2. ° Remitir el texto original del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

3. '“ Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid. 7 de diciembre de 1981.—EJ Director general, Fer
nando Somoza Albardonedo.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL 
 DE MUFACE

CAPITULO PRIMERO

Disposicjones generales

Artículo l.° Objeto.—El presente Convenio Colectivo' tiene 
como primordial objetivo, que ha de presidir su interpretación 
y aplicación, el logro de las finalidades siguientes-,

1.* La' unificación de la normativa reguladora de las condi
ciones de trabajo del personal laboral de la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) para dar 
solución a los problemas de todo orden que plantea la multi

plicidad de Reglamentaciones de Trabajo aplicables a aquellos 
trabajadores en razón a su diversa procedencia originaria.

2. ” La uniformidad retributiva de los citados trabajadores, 
clasificados en niveles de retribución, atendiendo a su capa
citación profesional y funciones de su categoría profesional.

3. “ La equiparación retributiva entre los funcionarios de 
régimen administrativo y los trabajadores de régimen laboral 
previa a la asimilación entre los índices de proporcionalidad 
de aquéllos y los niveles retributivos de éstos.

4. “ La asimilación del régimen jurídico del personal laboral 
al del' personal funcionario dé régimen administrativo en cuan
to lo permita la especial naturaleza y condición de aquéllos.

Art. 2.“ Ambito de aplicación.—El Convenio será de aplica
ción a todo el personal laboral que preste servicios en MUFACE, 
tanto en los Servicios Centrales como en- las Delegaciones Pro
vinciales y Ministeriales existentes en la actualidad o que pu
dieran copstituirse en el futuro.

Art. 3.° 1. Se considera personal laboral a todo trabajador 
fijo, interino o eventual que preste servicios en cualquiera de 
las unidades administrativas indicadas en el artículo anterior 
de acuerdo con la legislación laboral vigente,

2. Queda excluido del ámbito de aplicación de este Con
venio:

2.1. El personal que tenga la condición de funcionario pú
blico en servicio activo en MUFACE.

2.2. El personal cuyas relaciones con MUFACE Se deriven 
de un, contrato administrativo de colaboración temporal o para 
la realización de un trabajo específico y determinado.

2.3. El personal que perteneciendo a las plantillas de otras 
Entidades desarrolle actividades para MUFACE en virtud de un 
contrato de obras o de servicios otorgado entre MUFACE y las 
citadas Entidades en virtud dé las normas de contratación ad
ministrativa aplicables a la citada Mutualidad General.

2.4. Los profesionales cuya relación con MUFACE derive de 
un contrato de arrendamiento de obra o dé arrendamiento de 
servicios y no tengan tales profesionales el carácter de -perso
nal fijo del Organismo.

Art. 4.° 1. El presente Convenio Colectivo entrará en vigor, 
una vez homologado por los Organismos competentes, el día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si bien la 
totalidad de sus efectos económicos se retrotraerán al 1 de 
enero de 198).

2. La duración del Convenio será de dos años, a contar des
de 1 de enero de 1981.

Art. 5.“ Denuncia y prórroga.—1. Las partes firmantes del 
Convenio lo podrán denunciar con tres meses de antelación a 
la fecha de su vencimiento. Si no. fuera denunciado por nin
guna de las partes en el plazo señalado, el Convenio se con
siderará automáticamente prorrogado de año en año.

2. En caso de prórroga automática, las retribuciones, esta
blecidas en él presente Convenio experimentarán los mismos 
incrementos porcentuales que puedan experimentar las retri
buciones de los funcionarios de carrera de análoga equipa
ración.

CAPITULO II

Plantillas orgánicas y provisión de puestos de trabajo 
SECCION 1.a PLANTILLAS ORGANICAS ;

-Art. 8.° 1. La plantilla del personal laboral fijo de MUFACE, 
ajustada a los grupos y categorías profesionales del presente 
Convenio Colectivo, será elaborada por los Servicios correspon
dientes de MUFACE en colaboración con el Comité de Empre
sa y aprobada por la Autoridad competente. Esta norma se 
aplicará asimismo para las modificaciones 9e la plantilla exis
tente. -1

2. Antes del 15 de febrero ie cada año MUFACE elaborará 
y publicará el censo del personal fijo relacionado por grupos 
y categorías, haciéndose constar las 'circunstancias siguientes:

a) Nombre y apellidos.
b) Fecha de nacimiento y de ingreso en MUFACE.
c) Número'de orden y fecha de antigüedad en la categoría.
d) Situación laboral.
e) Fecha de vencimiento del próximo trienio.'
Dentro dé cada grupo se consignarán, en su caso, las va

cantes existentes en cada categoría.
3. Contra los datos publicados y durante un plazo de quin

ce días se podrán formular, por parte del personal, reclama
ciones fundadas, dirigidas,a la Secretaría General de MUFACE, 
que serán estudiadas por la Comisión Paritaria a que se refiere 
el artículo 7&, la cual, una vez Verificadas las pruebas aporta
das y estudiadas las circunstancias de cada caso, emitirá in
forme detallado que elevará a la Gerencia de MUFACE, quien

- resolverá en el plazo de veinte días.
No obstante lo dispuetso en el párrafo anterior, queda sal

vaguardado el derecho personal de cada trabajador para, de 
conformidad con las normas vigentes, instar individualmente 
la revisión de su dosificación ante la Delegación Provincial 
de Trabajo. 

SECCION 2.ª PROVISION DE PUESTOS DE TRABAJO

Art. 7.a 1. La admisión de personal se sujetará a lo legal
mente dispuesto sobre colocación, considerándose provisional 
durante un período de prueba que no podrá exceder dol seña
lado en la siguiente escala;


